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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE per iódico se publ ica t odos l os DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

,.Jt**.lefee «dNltaeua on !a ¡Península, idea edyaceaies, Canarlea 
rwmortes de Africa stajetae á la togialaclón penInsolar, * los 

de su premalgacl**, si ea allaa no ae dispusiese otra
** (Código cíviU
. ."•s dispesídonea da! Gobierno «oe obligatorias para la capi- 
g y y-ntw*ncbi desde que se publican ofleiabnente en ella, y 

cuatre días después para los demás pneblos de la mismo 
WwtncM. (I^y de 8 de Novítmbre de «®7).

lamediatamenle que los señorea Alcaldes y Secretarios re* 
han este Bourri* Of ic ia l , d^^^wdrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
tignierde.

Los Srwi. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar loa números de este Bo l bt ín , colección» 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriS- 
caree *1 8nai de cada semestra

__ PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

B 8. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), 8. M. la 
Prí118- D*'1 Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Bí?1!0-^6 d® Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

ain novedad en su importan- 

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
s de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 Abril 1911.)

SECCION SEGUNDA

CIVIL CE LiJOVINCIl SE 2ARABDZA
CIBOULAB

aud 14del aotual ha desaparecido de 
rín^^^ilio en esta ráudad el joven José Ma- 

y utos, de diecisiete años de edad, estatura 
ban i en a^0’ moreno, barbilampiño, lleva ga- 
abPalarg° oscuro, gorra gris, traje oscuro y una 
quíe^dera negra de cuero en la muñeca iz- 
oalde a‘ su v*rtud’ ordeno á los señores Al- 
^e m-8’ Guai*dia civil y demás dependientes 
ción 1 aut°ridad procedan á su busca y deten- 
siníA y .oaso de ser habido, lo pongan á dispo

n de este Gobierno. 
taragoza 17 de Abril de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARA60Z

v ■
CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al Ejército durante el mes 
de Marzo último, en la forma siguiente.

Peaetae.

Ración de pan.................... 0‘19
Idem de cebada.................. 0‘80
Idem de paja...................... 0‘25
Litro de aceite.................... 1 ‘25
Idem de vino...................... 0‘25
Kilogramo de carne........ 1*94
Idem de carbón.................  0*10
Idem de leña...................... 0*04

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Septiembre de 1848.

Zaragoza diez de Abril de mil novecientos 
once.—El Vicepresidente accidental, José Ma
ría Lázaro—Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, José Vidal.—El Comisario de Guerra, 
Santiago Sanz.
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SECCION QUINTA

ESCUELA NOROL SUPERIOR OE MAESTROS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

En cumplimiento de las disposiciones vigen- j 
tes, se convoca á los alumnos que en el mes | 
de Junio próximo aspiren á examinarse de las 
asignaturas propias de la carrera del Magiste- > 
rio para dar validez á los estudios hechos en i

á los efectos reglamentarios. , , ,
Y en la misma secretaría se admitirán hasta 

el 30 del corriente mes las altas y bajas que los 
, contribuyentes hayan tenido en su riqueza te- 

• c • । ' rritorial y urbana para dicho año, previa pre
enseñanza no oficial. ijn i. l . maMmi ! sentación délos documentos legales que las

Los aspirantes deberán sohcitai la matricu- flprefi¡ton
la y exámenes durante la primera quincena - AgUÍ1An m de Abrii de 1911.—El Alcalde, 
del mes de Mayo, mediante instancia en papel । ,
timbrado de la clase 11.a dirigida al Sr. Direo- , lanuel 1 * • 
tor del Establecimiento, acompañada de la cé- : 
dula personal del año corriente y el certifica
do de hallarse revacunado. Los que ingresen 
por primera vez en la Escuela, unirán también 
al expediente, á más de los documentos ex
presados, certificación de nacimiento legaliza
da del registro civil, certificación facultativa de 
hallarse revacunado y no padecer enfermedad 
contagiosa, y autorización, en papel simple, del ' 
padre, tutor ó encargado para seguir la ca- e 
"era. . mingo Pérez.

El reparto de consumos, formado para el co
rriente año, se hallará de manifiesto al público, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante a? 
horas de oficina, desde el día 18 al 26 de lo8 
corrientes; durante los cuales todo vecino po' 
drá examinarlo libremente y reclamar de agra
vio lo que á su derecho pueda convenirle.

Azuara 16 de Abril de 1911.—El Alcalde, Pé"

Los alumnos de ingreso abonarán 2‘50 pese- i 
tas en metálico como derechos de examen y los ' 
de enseñanza no oficial 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado por las asignaturas de un cur
so, y 5 en metálico por derechos de examen.

Si las asignaturas no constituyen un curso 
conifcleto, podrán hacer la matrícula por asig- 
naWas sueltas, consignándolo así en la instan- 
cia/y abonando por cada una 3 pesetas en pa
pel de pagos al Estado y una en metálico por 
derechos de examen.

No serán admitidas las matrículas de aque
llos alumnos que omitiesen la identificación 
personal por medio de dos testigos de conoci
miento, vecinos de esta ciudad y provistos de 
sus correspondientes cédulas personales, á no 
ser que tal diligencia haya tenido lugar en 
otra convocatoria y el interesado manifieste en 
la instancia cuándo se verificó.

La justificación de estudios hechos en otros 
Establecimientos se hará por medio de certifi
caciones oficiales, que los interesados solicita
rán de los mismos con la necesaria anticipa
ción.

Lo que de orden del Sr. Director se anun
cia al público pji,ra conocimiento de los intere
sados. '*

Zaragoza 17 do Abril de 1911.—El Secreta
rio, Cecilio Martínez.

SECCION SEXTA
Ainzón.

Hasta el 5 de Mayo próximo se admitirán en 
la secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y urbana, con los 
documentos justificativos que lo acrediten.

Ainzón 15 de Abril de 1911.—El Alcalde, Pe
dro Zalaya.

Aguilón.
El acta de recuento de la ganadería de este 

puéblo para el reparto de la contribución del 
año 19<2, se hallará expuesta al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por cinco días, *
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En los días que restan del presente mes se 
1 admitirán en la secretaría de este Ayuntamien-

to, durante sus horas de oficina, las alteracio
nes que los contribuyentes de este Municipio 
hayan sufrido en sus riquezas contributivas 
por rústica y. urbana, previa presentación do 
los documentos legales que las acrediten, sin 
cuyo requisito no serán atendidas.

Añón 14 de Abril de 1911.—El Alcalde, Do-
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Igualmente se anuncia al público, que este 
Ayuntamiento posee una partida de madera de 
olmo de treinta y dos palos para barras de c»' 
rros, veintiséis más cortos ■ y sobre cien palo8 
delgados, los que se procederá á su venta en 
pública subasta, que se celebrará el día que W 
Corporación determine pasados veinte días.dti' 
rante los cuales podrán ser examinados p°l 
cuantas personas puedan convenirles y hace1 
proposicio8es en la subasta, bajo el tipo con' 
signado á cada una de las tres partidas de m9' 
dera, de cuyos antecedentes se dará razón on 
la secretaría del Ayuntamiento.

Azuara 16 de Abril de 1911.—El Alcalde, 1 
dro Engay.

Carenas. .
Hasta el día 30 del actual se admitirán en 1 

secretaría del Ayuntamiento las alteracione^ 
que los contribuyentes hayan sufrido en su- 
riquezas rústica y urbana. .

Carenas i5 de Abril de 1911.—El Alcal 
ejerciente, Pedro Magaña.

El Buste.
Se halla vacante la plaza de Médico de la 

neficencia municipal de este pueblo, con él h 
ber anual de 316 pesetas, pagadas por trun® 
tres vencidos de fondos municipales, más * '
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seen^snU6-?0? ve.c™^6 pudientes. Los que dé-' 
Alpnia;,. i aJ a sus instancias á esta

r ir 3 ^sta el 30 del actual.
Abril de 191t.~El Alcalde, eSrio S S' °- Gabri61 CamPs- Se:

■ n ***
1 rán e»1 l 1 ° Pásente mes de Abril se admiti-
I alternniJ1 secretaría de este Ayuntamiento las 

Periinnn^T qUe conlribuyentes hayan ex- 
1 pi’evio n a^° en.su riqueza rústica y urbana, 

'lúe látide los documentos legales 
El ¿JustlH<luen.

Juan de Abril de iyiL—El Alcalde, 
^•etariob lán'~'D- S' ° ’ Gabriel CamP9’ S°-

Eü  i •^asnnJhisraa efieina ypor término de cinco 
^iiaderín fxPuesÍ0 al público el recuento de 
PPede «o • de es-° Pueb,°» durante los cuales 
presenta I' |Gxaui*nado por los interesados y 
86 croa .1 • redamaciones oportunas el que 

a Perjudicado.
Juan Soba6 tv de Abril de lE-El Alcalde, 
Cetario ‘ S-O., Gabriel Camps, Se-

Por t' - • B1 Frasno'
ofichv^ Jie’uce días se admitirán en 

^ docum? niuu*c*Pal y previa presentación de 
los jusdficativos, las alteraciones 

’^ezas rí ".rú^uyentes hayan sufrido en sus ri
El p, bllOa y urbana.

J,Uian (Otilio Abdl d° 191L-EI AIoalde>

El Pozuelo.

ol presente mes se admitirán en la 
¡‘es qu । de este Ayuntamiento las alteracio- 
layan s r°.s eeutribuyentes de este Municipio 

Pd/ 11 0 ou *a riqueza inmueble.
^ro y 14 de de 191L-E1 Alcalde, 

'-'cartero.
Por t0 I Fayón.

86cr6taríaO,eí Presente mes se admitirán en la 
^quo ina i este Ayuntamiento las alteracio- 

Slls resr Üa?eüdados hayan experimentado 
de 1 PGotlvas riquezas, previa presenta- 

i Wón í.dpeumentos que lo justifiquen.
Mn jjo de Abril deL911.-Ei Alcalde, Se- 

I k ^or el t - . Fombnena

í^retarí do 00110 días 86 admitirán en
5as qu de este Ayuntamiento las altas y
1(^0 en a S \eciuos y terratenientes hayan

i idceuinn8^8 ritlueza8, previa presentación de
?! ^gales que lo justifiquen.

,^ihto 15 de Abril de 1911.-E1 Alcalde,
‘‘u Cataboüai Roche.—El Secretario, Elista-an.

í, , Leciñena.

mes se en Ia
'u Ay-UAmiento las altas y bajas
'lo । rúsr hayan sufrido en susri-

(>s ^oeum0* ‘V u,*bana» previa presentación
' entos legales que justifiquen ha-

liarse satisfechos los derechos reales á la Ha
cienda.

Asimismo y por término de cinco días y á los 
efectos del Reglamento, estará expuesto al pú
blico, en la misma oficina, el recuento de gana
dería para el año próximo 1912.

Leciñena 16 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Julio Giménez.

Longares.
Se halla vacante, por dimisión del que la des

empeñaba, la titular de Practicante de Cirugía 
menor de esta villa, con la dotación anual de 
25 pesetas, pagadas por semestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen solicitarla dirigi
rán sus instancias, debidamente documentadas, 
áesta Alcaldía, durante el plazo de treinta días, 
á contar desde la inserción del [iresente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Longares 15 de Abril de 1911.—El Alcalde. 
Carlos Sancho.

Luesia.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en esta 

Alcaldía las alteraciones que hayan sufrido los 
contribuyentes en su riqueza rústica y urbana, 
previa la presentación de los documentos lega
les que lo acrediten.

Luesia 15 de Abril de 191L—El Alcalde, Dá
maso Garde.

Murillo de Gallego.
D. Juan Antonio Mallén Trallero, Alcalde ejer

ciente del Ayuntamiento de Murillo do Gá- 
11 ego;
llago saber: Que el día 5 del corriente se 

extravió en el monte de Luna, de esta provin
cia, y sin que hasta la fecha haya parecido, 
una yegua roya, de tros años, de "seis palmos 
de alzada, cou una verruga en la pata derecha, 
y marcada en la misma con la letra =n=, ro
gándose á las Autoridades y particulares en 
general que en el momento de saber el para
dero de dicha yegua lo participen á esta Al
caldía.

Murillo de Gállego 15 de Abril de 1911.—El 
Alcalde ejerciente, Juan Antonio Mallén.

Nonaspe.
La nueva lista cobratoria correspondiente al 

registro fiscal de edificios y solares de este dis
trito para el año actual, se halla de manifiesto 
al público, por espacio de cinco días, en la se
cretaría del Ayuntamiento.

Nonaspe 15 de Abril de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Vilella.

Oseja.
Por traslado á otro pueblo del que la desem

peñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento. Por acuerdo mismo, el agracia
do disfrutará el sueldo de 7(X) pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Solicitudes á esta Alcaldía por término de 
ocho días, debidamente reintegradas y docu
mentadas; pasados los cuales, se proveerá.

Oseja 16 de Abril de 191L—EL Alcalde, José 
Grau.—José Monreal, Secretario.
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Puebla de Albortón.

El recuento general de la ganadería de este 
pueblo, practicado en el año actual para el de 
191*2, se hallará expuesto en esta secretaría á 
los efectos reglamentarios.

Durante toda la primera quincena de Mayo 
próximo se admitirán en dicha Oficina las alte
raciones que los contribuyentes hayan sufrido 
en sus riquezas rústica y urbana, previa pre
sentación de los documentos legales que las jus
tifiquen.

Puebla de Abortón 15 de Abril de 1911.— 
El Alcalde, Andrés Langa.

San Martin de Moncayo.
Por término de quince días, desde su inser

ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , estarán expuestas 
al público las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ejercicio de 1910, á los 
efectos prevenidos por la ley.

San Martín de Moncayo 15 de Abril de 1911.
El Alcalde, Pío Lapuente.

Sástago.

D. Félix Morer Tremps, Alcalde de la villa de
Sástago;
Hago saber: Que el día 28 del actual, a las 

diez, tendrá lugar en la Sala Consistorial la su
basta para el sostenimiento de las dos barcas 
existentes en esta villa, bajo el tipo de 400 pe
setas anuales en baja y con las demás condi
ciones insertas en el pliego que obra de mani
fiesto en la secretaría.

Sástago 17 de Abril de 1911.-Félix Morer.
*»*

Por espacio de quince días se admitirán en 
la secretaría las altas y bajas de contribu
ción rústica, pecuaria y urbana que los propie
tarios hayan experimentado, previa la presen
tación de oportunos documentos.

Sástago 17 de Abril de 1911.-Félix Morer.
Sos.

Desde el día en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se halla
rá expuesto en la secretaría de este Ayunta
miento el expediente general del recuento de 
ganadería, por término de cinco días, á los efec
tos reglamentarios.

Sos 14 de Abril de 1911.—El Alcalde, Cristó
bal Almárcegui.

Tanate. .
Los repartos de contribución por riqueza 

rústica y urbana y formados con arreglo al Real 
decreto de 5 de Enero último, permanecerán de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cinco días.

Tauste 16 de Abril de 1911. — El Alcalde ejer
ciente, José Ansó.

Torrecilla de Valmadrid.
Por todo el mes actual so admitirán en esta 

secretaría las alteraciones que los contribuyen
tes hayan sufrido en su riqueza, previa pre
sentación de los documentos justificativos.

Torrecilla de Valmadrid 17 de Abril de 1911. 
—El Alcalde, Francisco Hasta.

Vlstabellft. . 61)
Hasta el día 30 del corriente se admitir^0 

esta Alcaldía las altas y bajas que los v0.010^ 
terratenientes hayan sufrido en sus nqu¡ 
previa presentación de los documentos ¡eg 
que las justifiquen. .incide.

Vistabella 12 de Abril de 1911.—M Ale
José Moreno.

Uncastillo. _
; D. Emilio López Domínguez, Alcalde con» 

cional de la villa de Uncastillo; L.cionai oe 1a vina ue unvasunv,
Hago saber: Que el Ayuntamiento y asOj. 

dos de esta villa, constituidos en Junta ni 
cipal, en sesión del día doce del actual, acó 
ron contratar el alumbrado público por id  
de la electricidad y por término de cuatro a 
y para la celebración de la corr.esPoAnrüVA y 
subasta se señaló el día 3 del próximo Ma)' 
hora de las nuevo de su mañana, 0uy°. jji 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, baj 
presidencia ó del Concejal en quien

El pliego de condiciones se hallará de n1 , 
tiesto al público en la secretaría del Ayu 
miento desde la fecha de este edicto ha
de la subasta. ,1.^

Üncastillo 14 dé Abril de 1911.—El A ■
Emilio López.

Comunidad de regantes de Grise%
Con objeto de proceder al examen, 

y aprobación de los proyectos do ^rden 
y Reglamento del Sindicato y Jurado do n 
de la acequia llamada de Cascajo de 615 
mino municipal, se convoca á Junta 800 p^r51 
todos los regantes con aguas de la misma r 
el día 21 de Mayo próximo, á las nueve 
mañana, en la Casa Consistorial de este p’ p j»

Lo que se comunica á los interesados 
publicación de este anuncio en la tablilla jn 
del Ayuntamiento, en el Bo l e t ín  
provin. ia y en el Diario de Aviso» de ¿ur / ue. 

Grisén 11 de Abril de 1911. —El A 
Anaoleto Jaime.

DICCIONARIO DE VOCES ARAGONES^
POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con la®. 

de voces ufadas en la Comarca de la LlfeI7r^ 
D. Benito Coll Altabas, y las de uso en 
por D. Luis V. López Puyóles y D, Jos 
znela la Rosa. , ,

Se halla 4e venta en la Depositaría 
lentísima Diputación provincial, al precio 
setas ejemplar. .

En la misma pueden *dquirirse> fv 
más obras de la Biblioteca de .
aragoneses. ... .

IMPRENTA DEL HOSPICIO


